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PRIORIZACIÓN Y BAREMACIÓN DE LOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DE LA PLAZA 

punts, 
 

De acuerdo con el RPA, la comisión hace público el desglose de los criterios de la primera fase del concurso, hasta sumar 
100 puntos, de acuerdo con la siguiente baremación establecida por el reglamento y atendiendo a los perfiles 
establecidos en la convocatoria el concurso: 

Relació dels indicadors que componen cada criteri amb la puntuació corresponent 
(cap subapartat pot superar els 15 punts) 

Relación de indicadores que componen cada criterio con la puntuación correspondiente 
(ningún subapartado puede superar los 15 puntos) 

CRITERIS I INDICADORS / CRITERIOS E INDICADORES Punts / 
puntos 

Acreditació de Lector o de professor ajudant doctor de la branca de coneixement de la plaça 
convocada / Acreditación de lector o profesor ayudante doctor de la rama de conocimiento de 
la plaza convocada 

 

TOTAL 15 
universitària per un període acumulat de, 

 / Actividades de investigación, transferencia y/o docencia 
universitario por un período acumulado de, como mínimo, 9 meses en universidades o centros 
de investigación diferentes de la Universidad donde se ha presentado la tesis doctoral 

 

TOTAL 15 
universitària. No es 

anterior / Otras actividades de movilidad de investigación, transferencia y/o docencia 
universitaria. No se tendrán en cuenta los primeros 9 meses de estancia dado que ya se 
computan para el apartado anterior 

 

- Estancias de investigación nacionales y en el extranjero en Derecho Constitucional 8 
- Formación académica en grado, posgrado y doctorado en Universidades distintas de las de 
origen 2 

TOTAL 10 

Activitats de recerca i de transferència / Actividades de investigación y de transferencia  
- Adecuación del currículo investigador al perfil de la plaza y a las necesidades investigadoras 
de la Unidad de Conocimiento de Derecho Constitucional 5 

- Publicación de monografías, capítulos de libro y artículos de revistas españolas y extranjeras 
en Derecho Constitucional 10 

-Participación en proyectos de investigación competitivos y grupos de investigación en 
Derecho Constitucional 5 

- Contribuciones en Congresos, Seminarios, Jornadas y Conferencias en Derecho 
Constitucional 3 

- Experiencia investigadora y de transferencia en Derecho Constitucional 2 

TOTAL 25 

Activitats docents / Actividades docentes  
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- Experiencia docente impartida en títulos oficiales universitarios en Derecho Constitucional 15 

- Publicaciones docentes en Derecho Constitucional 3 

- Dirección de TFG, TFM y Tesis Doctorales 7 

TOTAL 25 

Activitats de formació / Actividades de formación  
- Formación académica realizada predoctoral y doctoral en el ámbito del Derecho 
Constitucional 1 

- Becas y ayudas recibidas predoctorales y doctorales 2 

- Doctorado con mención europea o internacional 2 

TOTAL 5 

Altres mèrits / Otros méritos  

- Acreditación de conocimientos de idiomas (distintos del catalán y castellano) 3 

- Actividades profesionales con posterioridad al Doctorado 2 

TOTAL 5 

TOTAL CRITERIS / TOTAL CRITERIOS 100 
 

Per passar a la segona fase del concurs, la suma de punts assolits per cada persona candidata haurà de ser, com a 

quedaran descartats. 
Para pasar a la segunda fase del concurso, la suma de puntos conseguidos por cada persona candidata deberá ser, 
como mínimo, de 60 en les valoraciones de al menos dos miembros de la comisión. Por debajo de este valor las 
candidaturas quedan descartadas. 

Bellaterra (Cerdanyola del Vallès), a 29 de mayo de 2024 

   

José María Porras Ramírez  
President/a - Presidente/a 

Maria de la Paloma Durán Lalaguna 
Vocal 

Juan Carlos Gavara de Cara 
Secretari/a - Secretario/a 




